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INFORME FINAL 

El Primer Congreso Americano de Medicina de la Seguridad Social, 
después de haber conocido la Ponencia relativa a "NORMAS INTERNA-
CIONAL DE LA OIT SOBRE PROTECCION DE LA SALUD. ASISTEN-
CIA MEDICA EN LA SEGURIDAD SOCIAL Y MEDICINA DEL TRA-
BAJO" presentada por la Organización Internacional del Trabajo, 
tomando en cuenta los comentarios suscitados en dicho Tema, y las 
consideraciones formuladas por la Mesa Directiva y el Grupo de Trabajo, 
llegó a las siguientes conclusiones: 

1.—Se reconoce que las normas internacionales de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, adoptadas después de la segunda guerra mun-
dial, reflejan la extensión del seguro social hacia el concepto más 
amplio de la seguridad social, que caracteriza también la tendencia 
de los países americanos. 

2.—Es deseable que estas normas, en lo que se refiere a las prestaciones 
médico-asistenciales, correspondan al concepto moderno de la me-
dicina, que incluye la prevención, la curación y la rehabilitación. 

3.—La rehabilitación debe considerarse no sólo como una prestación en 
la protección del riesgo profesional, sino ampliarse progresivamente 
a todas las contingencias biológicas que la requieran. 

4.—La aplicación de las medidas de prevención de los riesgos laborales, 
debe considerarse como responsabilidad fundamental directa de los 
empleadores y realizarse con la colaboración de los trabajadores y 
la asesoría técnica de las Instituciones de Seguridad Social. 

5.—Se considera que las Conferencias de los Estados de América Miem-
bros de la OIT, deben continuar examinando los métodos y las 
técnicas, así como la experiencia sobre la aplicación de las normas 
internacionales sobre seguridad social y sobre seguridad e higiene 
del trabajo, en la región, para fomentar su aplicación efectiva. 
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6.—Para la aplicación efectiva de las normas internacionales sobre 
seguridad e higiene del trabajo, es deseable se establezca estrecha 
colaboración entre las Instituciones de Seguridad Social y las auto-
ridades nacionales competentes. 

Para ello, las actividades en particular de CISS y AISS repre-
sentan una contribución de gran valor. 

7.—En lo que concierne a la medicina social, se enfatiza en la impor-
tancia y utilidad de las disposiciones contenidas en la recomendación 
112 sobre "Los Servicios de Medicina del Trabajo en los lugares 
de Empleo". 

8.—Las Instituciones de Seguridad Social americanas, con base en su 
experiencia, deben promover en sus países, que las autoridades com-
petentes revisen la posibilidad de ratificar los Convenios y aplicar 
las recomendaciones de la OIT tanto sobre la seguridad social como 
sobre la seguridad e higiene del trabajo. 

9.—Se reconoce la necesidad de una mayor divulgación de las publica-
ciones técnicas y las normas de la OIT, a fin de lograr su mayor 
conocimiento y aplicación en los países americanos y facilitar el 
acceso a esta documentación a todos los sectores. 

En la elaboración del presente Informe, además del Presidente y del Secretario 
Ejecutivo, tomaron parte: 

Secretario Adjunto: Dr. Jorge Fernández Osorio. 
Jefe del Servicio de Medicina del Trabajo del IMSS. 

Grupo de Trabajo: Lic. Olga Palmero. 
Secretaría General del CISS. 

Lic. Juan Bernaldo de Quirós. 
Secretaría General del CISS. 

Ing. Ladislao Lira Larráin. 
Gerente General de la Asociación Chilena 
de Seguridad. 

Dr. Saúl Juliao Fortich. 
Jefe de la Sección de Salud Ocupacional 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

Dr. Antonio Ruiz Salazar. 
Departamento de Riesgos Profesionales e 
Invalidez del IMSS. 

Dr. Alejandro Olivera Acosta. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 
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